


W.J .C .  TRAPP ELEMENTARY 
COMITÉ DE APRENDICES DE INGLÉS

DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 54953.2 DEL CÓDIGO GUBERNAMENTAL, INDIVIDUOS PUEDEN SOLICITAR
MODIFICACIONES O ACOMODACIONES RELACIONADAS CON DISCAPACIDAD, INCLUSO APARATOS O
SERVICIOS AUXILIARES PARA PODER PARTICIPAR EN UNA JUNTA PÚBLICA. DICHA SOLICITUD DEBE

SOMETERSE POR ESCRITO A MÁS TARDAR LAS 12:00 MEDIODÍA TRES DÍAS LABORALES ANTES DE LA FECHA
DE LA JUNTA. LAS SOLICITUDES DEBEN SOMETERSE A LA ATENCIÓN DE BERENICE GUTIÉRREZ,

DIRECTORA.

VIERNES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023
VIERNES, 13 DE OCDO


